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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL rvo -2015-GR.APURIMACjPR.", .

Abancay, 7 6 JUN. 2015
VISTO:

La Solicitud de registro SIGE N° 00007237 Y documentos adjuntos.

CONSIDERANDO:........~.•.

Que, el servidor de carrera del Gobierno Reqionai de Apurimac, Vladimiro
ZEA PEÑA, en uso de su derecho de petición solicita la percepción mensual de
la Bonificación Personal correspondiente al SextoOuiriquenio, el pago de la
Asignación por cumplir 30 años de servicios y el reconocimiento de tiempo de
servicios prestados al Estado; }'

-r
:f::-:&·" '¡¡':":""'4"i'-",\ ;:: '''}.

Oue»;mediante Resolucs: t}éfUtivaRegional N~'$14-2Ch3-GR.APUFlJuyIAc/PR,
:o~.q de f~9ha .~5 de Ago9t~~·del añc3'~{~13, se apn),/'!l6#la p~~epci~n mensJq¿ de su

"9-0 Bonificaciori Personal correspondiente al Qámto Ouinquenio, el paqo, de la.. c. '.' " .
~ ¿j.rctt.\I.I ~ Asignación por cumplir 25 años .de seruicios y se le reconoció Veintiocho (28)
o~ ?J.""ral~ años, Tres (03) meses y Veinte:"(20) dias de servicios prestados al $stado

computados al 31:de DiciembreJ:i~1'GfUl2'012;

~lP,,~~~ Que, las Cenetanaias Certi.ñcadas~deHabere.s?y'Descuentos efolnforme
.j Escalafonclrio. ir O18-20~ S-GR.APJD~(O,:RR.H¡¡"-~, ad,jr1ntos al

'''''',Z~' Expediente acreditan que el-seroidor recurrentie, haJcump,rido Treinta
(30) años, Cinco (OS) meses y\Veinte (20) días de servicios, al 31 de
Marzo del año 2 01S; "

Que, el Literal a) Artículo 54° del Decreto Legislativo N° 276 Ley de Bases de la
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, establece que
la Asignación por cumplir 30 años de servicios se otorgará por un monto
equivalente a Tres (03) Remuneraciones Mensuales Totales, por única vez,
concordante con el Decreto Regional N' 001-201 O-GR.APURIMAC/PR,
que ratifica la percepción de dicho beneficio en base de la
Remuneración Mensual Total; asimismo precisa que el pago no será
retroactivo;

Que, con Informe N° 145-2015-GRAP/07.01/0F.RR.HH/ A.REM, el servidor
Responsable del Área de Remuneraciones, Beneficios y Pensiones de la Oficina
de Recursos Humanos y Escalafón, remite la correspondiente liquidación
precisando el monto total a pagar, y;
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En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales N° 27867 Y sus modificatorias Leyes N° 27902, N°
28013 Y Resolución Ejecutiva Regional N° 094-2015-GR.APURÍMAC;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, la percepción mensual de la Bonificación
Personal equivalente al 30% de la Remuneración Básica, correspondiente al
Sexto Quinquenio, a favor del servidor del Gobierno Regional de Apurimac,
Vladimiro ZEA:"PEÑAl,qoniaaoriv, Nivel 'Remunerativo SPA,Plaza N° 109 de
la Sub Gerencia de Pro"moción",deInuersionee-uDesarrollo Empresarial, por
haber cumplido Treinta (30) años de servicios al1 Ode Octubre del año 2 014.

ARTÍCULO SEGUNDO.- OTORGAR,por única vez, la Asignación por cumplir
Treinta (30) años de servicios a favor del mismo servidor, el equivalente a Tres
(03) Remuneraciones Mensuales Totales, que asciende al monto total de Dos
Mil Quinientos Veintiséis con 39/100 (S/. 2 526,39) Nuevos Soles, según
el detalle siguiente: .'

CARGO
NWEL

CONTADORW
SPA

R. BASICA D. U. 105
REUNIFICADA
TRANSIT/HOMOioG.
BONIF. PERSONAL
BONIF. FAMILiAR
REFRIG. Y MOVILIDAD
D.S. N° 051-91
D.S. N° 276
D.L. N° 25697
D.U. N° 090
D.U.N° 037-94
D. U.N° 073 -97
D.U. N° 011-99
D.L. N° 25897 10,23%
D.L. N° 25897 3%
OTROS
TOTALREMUNERACION:

50,00
30,20.
00,00
0,02
3,00
5,00

24,32
82,00
21,26
83,09

270,00
96,39

111,81
40,63
11,91
12,50

S/.842,13

- Asignación por cumplir 30 años de servicios: 842,13 x 3 = 2 526,39
TOTAL A PAGAR SI. 2 526,39

SON: DOS MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS CON 39/100 NUEVOS SOLES.

- Correlativo de Meta
- Especifica del Gasto

0058 AccionesAdministrativas
2.1.1.9.31 Asignación por cumplir 30 años.
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ARTÍCULO TERCERO.- RECONOCER} Treinta (30) años, Cinco (05) meses
y Veinte (20) días de servicios prestados al Estado} acumulados del 08 de
Abril del año 1 988 al 31 de Marzo del 2 015.

ARTÍCULO CUARTO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las Instancias
correspondientes del Gobierno Regional de Apurimac, al legajo personal e
interesado para su conocimiento y fines.

REGÍSTR,ESE y COMÚJYt!?UESE
.'.,

,l.,

.Calderón -Jara
"GE;RP.;NJ'É G~NERAL

o;<;-/t{ <'", ...,...-.-,

J\1n~~. ¡PRAL DE APURIMAC

LACJ/GG.
CECL/ D.RR.HH,
BWSD/APR.
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